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PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese un numeral nuevo al artículo 4 del PROYECTO de ley 008 de 

2021 "Por medio de la cual se expide el Estatuto de Conciliación y se 

dictan otras disposiciones." 

 

Artículo 4 Principios. La conciliación se guiará, entre otros, por los 

siguientes principios:  
 

(..) 

 

Numeral nuevo. Principio de Neutralidad e Imparcialidad. Como 

administrador de justicia, el conciliador garantizará su actuar y su 

conducta de manera honesta, leal, neutral e imparcial, antes y durante 

la audiencia de conciliación y hasta que se alcance una decisión final al 

conflicto o controversia.  
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Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


